RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004969, Ent. N° 4384/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 26/2013 para la adquisición de 500.000 proyectiles (municiones), al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8)  del  TOCAF;

RESULTANDO: 1)  que se agrega publicación efectuada en la página web de compras y contrataciones estatales;

2) que se adjuntan dos cotizaciones, correspondientes a las firmas CRAMICK S.A. e IBERFIX S.A.;  

3) que luce proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el que se autoriza la compra a la firma IBERFIX S.A., para la adquisición de 500.000 proyectiles (municiones) a un precio CIF Montevideo de USD 282.500, más gastos de importación;
4) que en informe del Director General de Secretaría, así como en el mismo proyecto, se señala la divulgación y difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios y a la asunción de riesgos innecesarios al Ministerio, extremos que podrían afectar la seguridad pública; 
5) que consta documento Etapas del Gasto: Afectación 001628 de fecha 09.08.2013, con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”; Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 158, Auxiliar 000, TM 00, TC 3 “municiones y explosivos” por un total nominal de $ 6:645.142;

CONSIDERANDO: que la descripción del material a adquirir, así como por lo señalado en el Resultando 4), justifican el carácter de secreto y confidencial de la contratación, por lo que la misma encuadra en lo previsto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de USD 282.500 CIF Montevideo, más gastos de importación, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; y 
3) Devolver  las actuaciones.
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